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ORDENANZA MUNICIPAL N" 35.3
Meríanc Melgar, O1 SEP 2DlJil

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MA RIANO MELGAR

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE MARIANO MELGAR EN SESION DE FECHA 23-06
2009.

VISTOS:

El Expediente N° 5733-2009 , seguido por Circulas Sociales Católicos Movimiento de
Acción Social (CIRCA - MAS) sobre exoneración del pago de los derechos por uso de la Plaza
Umachiri y Parque Santa Rosa de ésta jurisdicción para la realización de una Retreta de Bandas
con motivo de sus Bodas de Oro Institucionales.

y CONSIDERANDO:

Que ; los Gobiernos Locales tienen autonomía Potitica , Económica y Administrat iva en
los asuntos de su competencia , según el Art. 1940 de la Constitución Política del Perú, en
concordancia con el Art . It del Trtulo Preliminar de la ley Orgánica de Municipalidades.

Que; ésta Municipalidad recauda, administra y fiscaliza sus tasas arbitrios,
contribuciones, licencias y derechos conforme a Ley, de conformidad con los Arts. 740 y 1950

inciso 4) de la Constitución Política del Perú.
Que; según el Art. 90 inciso 9) de la Ley Orqá nica de Municipalidades corresponde al

Concejo Municipal crear , modificar , suprimir o exonerar de contribuciones , tasas arb itrios, licencias
y derechos conforme a ley.

Que; en el caso de autos la actividad programada por CIRCA - MAS de ésta
jurisdicción, tiene fines cultu rales, que ha merecido el pronunciamiento favorable de la División de
Administración Tributaria, según el Informe N° 596-2009-DAT-GAT-MDMM de fojas 10, en
consecuencia la pretensión de exoneración debe ser declarad fundada .

Por estos fundamentos , al amparo de la l ey Orgán ica de Municipalidad es, Texto
Único Ordena do de la Ley de Tributación Municipal, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA:

EXONERACION DEL PAGO DE DERECHOS POR AUTO RIZACiÓN

ARTiCULO PRIMERO.- EXONERAR, a Círculos Socia les Católicos Movimiento de
Acción Socia l (CIRCA - MAS) del pago de los derechos por uso de la Plaza Umachíri y Parque
Santa Rosa de ésta jurisdicción para la realización de una Retreta de Bandas con motivo de sus
Bodas de Oro Institucionales.

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER la remisión de los antecedentes a la Gerencia
de Administración Tributaria para que asuma competencia sobre la pretens ión de autorización
según el MOF y ROF de la Municipalidad.

POR TANTO:
MANDO SE REGISTRE PUBLIQUE Y CUMPLA.
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Dra. ..o~j¡a I/OtllCO Cabrera
Jef Qt\cine Secfet&ria General
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